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N.R.P. APELLIDOS Y NOMBRE

A25HA5492 VILLALVA BASABE, Jaso Angel
A25HA4151 VILLAMIA UGARTE, Jase Manuel
A25HA2817 VILLANUEVA BARRIOS, M! Pilar
A25HA1492 VILLANUEVA PEREZ, M! Blanca
A25HA4653 VILLANUEVA.SARABIA, Milagros
A15HAJ4J7 VILLAR MADRIGAL, Elifla
A25HA3644 VILLAR MADRIGAL, Francisco
A25HA4485 VILLASALERO GONlALEZ, Manuel
A25HA349Q VIVANCO MU~4.I{Zi\, J0'38 Luis

A25HA4ü12 VIVIANI MONlE"O, M! Jesus
A25HA5433 ZAMORA DE cas, Santiago
A25HA2609 ZUAZUA SANCHEZ, M! Piler

2.- EXCLUIDOS·PDR FALTA DE DERECHOS.
A25HA2505 AIZPURUA GARZON, M! Iaebel
AZ5HA172J ALONSO ESCRIBANO, Lui.
A25HA28J9 ASIN PELAV, M! Jesus
A25HA3134 BAJDN ROMAN, M! Jose
A25HAJJJO BARATO RISOTO, Lui.
A25HAJ029 eAJA HERNAN, M! Victoria
A25HAJJ97 CONTRERAS HERNANZ, M! Mercede.
A25HAJ417 FERNANDEZ RANERA, M! Victoria
A25HAJJ79 GARCIA SASTRE, M! pez
A25HA2981 GONZALEZ HAZAÑAS, M! Coneuolo
A25HA1Z71 HOZ GA6IOLA, M! Pila. do la
AZ5HAZ554 IGLESIAS CAROENAS, Frenciaco
A25HA419Z JIMENEZ BONILLA, Juan
AZ5HA28J7 JIMENEZ JIMENEZ, M! Corman
AZ5HA1454 LLAMUSI CALONGE, M! Taroa.
A25HA4J75 MIGUEL MUÑOZ, M! Iaabol do
A25HA5641 MORENO MUÑoZ, Joao Luia
A25HA1278 PEREZ MACHIO, M! Milagroo
A25HAZ579 PEREZ-HITA HARTINEZ, Alfredo
Af 5HA0536 PRO y SEBASTIAN, Antonio do
AZ5HA4Z15 SACO DULANTO, Cecilio
AZ5HAJJ60 TORNOS PEREZ, M! Tereeo
A25HAJ9Z7 VIVARES GUIJARRO,.Ramon

RESOLUCION de 17 de abril de 1984, de la SUbSB+
cretarfa, por la que '8 convoca concursos previos
p~rQ, la obhmct6n de diplomas arlicionales de espe
clalldad del Cuerpo Especial de Gestión de la Ha
clenda Públtca.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en la Orden minist&
Mal de 11 de marzo de 1983, y según lo resuelto en el número 5.0
de la Resolución de esta Subsecretaria de 21 de diciembre
de 1983,

Esta Subsecretaria ha tenido a bien resolver:

Primero.-Los cursos previos para la obtención de diplomas
adicionales se realizarán:

- Del 15 de mayo al 15 de julio, para la especialidad de Ges
tión Aduanera.

. -:- Del 17 de septiembre al 17 de noviembre. para las espe
Cialidades de Inspección Auxiliar y Gestión y Liquidación.

- Del 15 de octubre al 15 de diciembre, para la especialidad
de Contabilidad.

Segundo.-l. Las materias ohieto de estudio de los cursos
previos a que se refiere el número anterior serán las siguientes:

- Gestión y Liquidación: Procodimiento administrativo. Re·
clamaclOnes y recursos. \

- Gestión Aduanera.. PrOCedlO1íE'!nto ;nsJ)('ctor.
- Inspección Auxiliar: Procerlimiento in·spec.tor.
- Contabilidad; Control financiero.

2. Los Centros dire.ctivos compptentf'><; por razón de la especia
lidad propondrán a la Insppcci6n General el progra,ma de des
a.rrollo de las matenas objeto del curso, dividido en temas.

3. El Instituto de Estudios Fiscales se encargará de elaborar
la documentación básica para el desarrollo del curso, as1 como
de proporcionar ~ cada Centro de trabajo en que se importa
a.quél~el material preciso para el estudio de cada terna y los
ejercicios prácticos correspondientes: Del mismo modo deberá
elaborar y proporcionar a los Interesados 1&8 unidades didácti
cas. ejercicios prédicas, relación bibliográfica y ejerciciot de
autocomprobación para el desarrollo del curso a distancia.

También, con la colaboración de los Centros directivos com
petentes por razón de la especialidad. propondré. el Instituto a
la Inspección General los Profesores encargados de impartir el
ourso en cada. Centro de trahajo, as[ como los Profesores encar
gadus de evaluar el curso a distancia y los Tutores precisos para
el mismo.

4. La Inspección General decidirá respecto del programa y
su desarrollo en cada especialidad, así como respecto de los
Profesores y Tutores propuesto-

Por los Inspectores de los Servicios del Oepartamento se
cuidaré. del .rlgor en la enseñanza, correcto desarrollo del curso
y se vi.gilará el horario del mismo en cada Centro de trabajo.

Tercero.-l. Las lecciones del cursa se tmpartirán dos días
por semana, fijados por el Profesor correspondiente. El tiempo
lectivo será de dos. horas cada dia. La Inspección indicarA los
límites de horario autorizados.

2. Cada quince días se realizará una prueba de control y
evaluación en los Centros de trabajo que indique la Inspección
General a los correspondientes Profesores. atendiendo a las
circunstancias de tiempo y lugar idóneas. Para asistir a la rea
lización de tales pruebas se aMarizan los desplazamientos que
fueran precisos.

3. El curso a distancia será organizado por la Escuela de
lnspecci6n Financiera y Tributaria para las especialidades de
Gestión y Liquidación e Inspección AuxiUar, por la Escuela
Oficial de Aduanas para la de Gestión Aduanera, y por el Insti
tuto de Estudios Fiscales para la de Contabilidad.

Las pruebas de evaluación serán semanales.

Cuarto.-El Tribunal que ha. de realizar y juzgar las pruebas
seleClivas y las pruebas finales, según proceda en. cada caso,
será dU!'iig na.do por el Subsecretario de Economía y Hacienda, y
estará constituido cOmo sigue: Presidente: Ilustrísimo sedar Ins
pector general. Vocales: Un Catedrático de la Escuela Univer
sitaria de Estudios Empresariales de Madrid. un Inspector de
los Servicios del Ministerio de Economia y Hacienda. un
Subdirector general de la Dirección General que corresponda
por especialidad; dos funcionarios del Cuerpo Especial de Ges
tión de la Hacienda Pública, y un Secretario, designado a pro
puesta de la Inspección General. El Presidente y el CatedrAtico
formarán parte de todas las Secciones. Los demás miembros del
Tribunal podrán ser distintos para cada sección según la espe
cialidad. Se nombrarán tantos miembros suplentes como titu·
lares. a fin de que éstos puedan ser sustituidos cuando proceda.
El Presidente puede de~egar sus funciones en cualquiera de
los Vocales, cuando sea neceRarto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia.
al menos, de cuatro de sus mif'mhros. Todos ellos tienen voz
y voto en las deliberaciones.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 17 de abril de 1984 El SubS('cretario Miguel Martín

Fernández.

Ilmo. Sr, Inspector general de. Economia y Hacienda.

9434 RESOLUCfON de 18 de abrH de 1984. de la. Secre
tari-a de Estado de Comercio. sobre nombramiento
en prácticas de Técnicos Comerciales del Estado.

Ilmo. Sr.: Finaliz;adas las pruebas selectivas convocadas por
Orden ministerial de 9 de febrero de 19t:13 ( ..Boletin Oficial del
Estado· de 21 del mismo J. es) para ingreso por oposición en el
Cuerpo Especial Facultativo de Técnicos Comerciales del Esta
do. y aprobada la propuesta formulada por el Tribunal cali
ficador,

Esta Secretaría de Estado de Comercio. de conformidad con
lo dis;Juesto en el articulo 32 de la vigente Ley de Funci01larios
Civiles del Estado. así como en la norma 8.1 de la convoca
toria, tiene a bien nombrar funcionarios en pr~tical a loa
señores que a continuación se relacionan, con efectos a partir
del dla de hoy, hasta su toma de posesión como funcionarios de
carr('ra. según lo establecido en los Decretos números 2780/1Q~5.

de 23 de septwmbre, y 1315/1972, de 10 de mayo:

D. Luis Guindos Jurado.
D. Eduardo Agui:ar FelntlndezHolltoria.
D. Antonio Oporto del Olmo.
D. Alfredo Bonet Baiget. .
D.- María Luisa Ana Huidobro y Arreba.
D. José Bias Hernández Delgado.
D. Alvaro RengUo Abbart.
D. Juan José ZabalIa GÓmez.
D. Fernando Jiménez tatorre.
D. Roberto Gonzalez Iban.
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D. Fernando Jiménez-Ontlveros Diego.
D. .José Manuel Serta L6pez..
D.- Glorla Pel\afiel Carc1a.

Lo que comunico a V. l. para BU conociml"'nto y deml\s
efectos.

Madrid, 18 de ahril de 19fj4 -El Secretario de EslRdo de
Comercio, Luls de Ve~asco Rami.

Ilmo. Sr. SUh90ITeta:rlo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

9435 ORDEN de 9 de abril de 1984 por la que 8e cOrri
gen .rror•• de la de 16 de marzo que hacta púbU·
4» Jo composición de los Tribunales de acceso de
Profesore, a.gTsgados de Bachillerato al Cuerpo de
Catedráticos Numerarios.

Ilmo. Sr.: DbBervados errores en el anexo de la Orden mi~
material de 16 de marzo de 1984 (.BoleUn Oficial del Estado_
del 2 de abrUl por la que se hacia pubUca la composIción de
loe Tribunales del ooncul'6O de méritos para acceso de Prote·
eores agregados de Ba.chtllerato al Cuerpo de Catedré.ttoos Nu
merarlOl9 de Bachillerato.

Este Ministerto ha dispuesto su corrección en el siguiente
sentido:

Francés

Vocales titulare6, doIKIe dioe: -Nümero 1: Don Fernando
Tato de Cabo, Catedritlco de I. B.,., debe decir: .Número 1:
Don Javier Muftoz Brunete, Ce.tedrát~co de I. B.".

Inglés

Vooales suplentes. donde dioe: .Número 5: Don Serafin Que
ro Toribio Catedrátioo de 1. 8.,., debe decir: _Número 5: Don
Amable Martinez Mart(nez, Catedrático de 1. B.'"

Matemáticas

Vocales suplentes. donde' dice: .NÚmero !: Don Daniel Pe:tl.a
Gutiérrez-, debe decir: .Don Daniel Gutiérrez Pena-o

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrld e de abril de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), ~l Director general de Personal y Servicios, Felicfsimo
Muriel Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servidos.

RESOLUCIDN de la de IIbril de 1984 (reciaicrulaJ.
del Tribunal que ha de fuzgar el concurso de mlit
riCos para acceso al Cuerpo de Catedniticos de
B4chiUerato de _Dibu;o- entre Profesare. agrega
dos, por la que le hacen públicos el lugar, fecha
)' hora de presenta.ción de la documentación.

Observado error en la Resolución del Tribuna.l oalificador
del concurso de méritos para acceso a cAtedras de Bachillera~

te de -Dibujo.. de 10 de abrll de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado- del U, pAgIna 10421J, se transcribe ésta a continua
clón, integra y debidamente rectificada:

-En cumplimiento de lo dispuesto 'en las Ordenes de con~
.ocatoria de 12 de mayo de 1983 ("Bolétfn Oficial del Estado"
de 18 de Junio). al de mayo de 1983 ("Boletín Oficial del Es·
lado" de 18 de 1unio), , de Junio de 1983 ("Boletín Oficial del
Botado" del 18), , de junio 'de 11183 ("Boletln Oficial del Estado"
del llO) r lIIJ de tunio de 1!l83 ("Boletln Oficial del Estado" de 20
de Julio), M c:lta en la Facultad de Bellas Artes, calle Greco.
n'Clmero 2, Ciudad Universitaria (Madrid). a partir del dIa 25
de abril de 1884 ., hasta el 30. inclusive, en horario de once a
trece '1 de dieciséis a dieciocho horas, a los aspirantes admi
tidos &1 concurso de méritos para acceso al Cuerpo de Cate
c:lJ'iticos de Bachillerato de "Dibujo" entre Profesores agrega
dOI, convocados por 1& Orden ministerial y Ordenes de las
respBCtivas Consejerfas de Educación arriba citadas, para rea·
Uzar por Id O por persona que les represente la presentación
de 101 l1guientes documentos:

Instancia en la que consten los datos de identificación del _
aspirante.

Memona según el anexo de la convocatoria.
Relación de todos los méritos aleg~dos. que deberán 1r jus

tificados legún baremo.
Petición de vacantes.

Juntamente con los f\nt.f'fiQres, presf'ntarán, 'POr duplicado,
relación de todos los documenlos prosentados ante el mismo.

Los mérit08 alegados y iw lurrtlHcados DO eerin tentdos en
cueuta. Una vez presentada (a petici6n de vacantes en ningun
caso y por ningún motivo se auLorizarA modificación o alte
ración de la misma.

Madrid. 10 de abril de ltM.--La Presidenta del Tribunal,
Maria Calvet Sampedro.•

RESOLUC10N de 16 de abril de lt184. del Tribunal
que ha de juzgar el concurso de m~.ritos para ac
C880 al Cuerpo de CaUdráttcos de BachWerato de
-Lengua ,.. Uteraturu 81paIlo'laS" entre Profesores
agregados, convorodo por 148 Ordene. que abafo
$8 citan. por 10 que .e hacen públtcos el lugar. 'e
cha y hora de prelentactón de la documentación.

En cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenes de con·
vocatoria de 12 de mayo de lDa3 (-Boletín Oficial del Estado
de 18 de junio). 31 de mayo de 1983 (.BoleUn Oficial del Es
tado. de 18 de junio),·' de lunlo de 1983 (.Boletln Oficial del
Estado- del 181. 8 de junio de 1llB3 (.Boletln OfIcial del Estado.
del 29) F 28 de jUAlo de 1083 (.Boletin Oficial del Estado- de 20
de Julio), se cita en el salón de Grados del edificio A de la
Facultad de Filología. de la Universidad Complutense {Ciudad
Universitaria). Madrid; .el d1a '1 de mayo, a las diecisiete
horas, a los aspirantes admitidos al concurso de méritos para
acceso al Cuerpo de Catedré.ticos de Bachillerato de .Lengua y
Literatura espaflolas,. entre Profesores aaregados. convoc~o
por la Orden ministerial y Ordenes de las respectivas Conse~
jenas de Educación arriba citadas, para realizar por sí o por
persona que les represente la presentación de los !iguientes do
cumentos:

Instancia en la que consten los datos de identificación del
aspirante.

Memoria según el anexo de la convocatoria.
Relación de todos los méritos alegados. que deberán ir jus

tificados según baremo.
Petición de .acantes.
Juntamente ron loa anteriores presentaran, por duplicado.

relación de todos los documentos presentados ante el n;ismo.

Los méritos aleeados y no justificados DO eerin tenidos en
cuenta. Una vez preeentada la petición de vacantes, en ningún
caso y por ningO.n motivo 18 autorizará modificación o alte
ración de la misma.

Madrid. 16 de abril de 1984.-EI Presidente del Tribunal,
José Jesús de Bustos Tovar.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

ORDEN c{e 10 de abril .de 11184 por la que se con
voca oposición. Ubre para proveer una plaza va
cante de personal laboral de ltJ cateoorfa dEl Ayu
dante de Inspección de Buques con destino en Las
Palmas.

Dma. Sr.: Por Resolución de 12 de enero de 1984, de confor·
midad con lo previsto en el arUculo 13 del vigente Convenio
Colectivo del })t!lrsonal laboral al lervicio del Ministerio de
Transportes, Turismo ., Comunicaciones, se convocó para su
provisión una plaza vacante de la categoría de Ayudante de
la Inspección de Buques en las fases de concurso de traslado.
concurso de ascenso y concurso oposición restringido.

Transcurrido el tiempo se:t\alado en dicha Resolución y no
habiendo sido provista dicha plaza mediante las citadas bases,
de conformidad con lo previsto en el articulo 13 del referido
convenio,

Este Ministerio ha resuelto:

1. Convocar oposición libre para proveer una plaza vacante
de la categorfa de Ayudante de la Inspección de Buques, con
destino en Las Palmas.

2. Requisitos.

Podrán pl.rticl.par en la mencionada oposición libre quienes
reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser espaftoI.
b) Estar en posesión del tftulo oficial de Ingeniero Téc

nico Naval o Maquinista Naval.
a) No padecer enfermedad o defecto físico Que impida el

desempefto de las corrientes funcioneB.
d) No hallarse separado mediante expediente discipUnario

d&IB8rVicIo del Estado o de 1& Administracl6n Local. ni hallar
le tnhab1litada para el eterclcio de funciones púbUcas.


